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Resolución de la Fiscal Nacional (s) Solange Huerta en caso Penta
En el día de hoy la Fiscal Nacional (s)
Solange Huerta, en uso de las atribuciones
que le confiere el artículo 19 de la Ley
Orgánica Constitucional del Ministerio
Público, ha resuelto asignar la dirección de
la investigación de la denominada arista
Soquimich del llamado caso Penta al Fiscal
Regional Metropolitano Centro Norte,
Andrés Montes. La decisión se fundamenta
en la complejidad y extensión que muestra
esta indagación, lo que aconseja su dirección
separada por parte de un Fiscal Regional, y
atendida la inhabilidad que en su momento planteó el Fiscal Regional Oriente, Alberto
Ayala, para conocer la mencionada arista.
 En lo relacionado con el resto de los antecedentes vinculados al llamado caso Penta,
estos pasarán a ser investigados por el Fiscal Regional Metropolitano Oriente, Alberto
Ayala, con el apoyo del equipo de Fiscales adjuntos de la Fiscalía de Alta
Complejidad. 
 

 

http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/sala_prensa/noticias_det.do?id=8138

